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análisis sosegado pero no dilatado del colectivo al que se pretende cubrir, máxime teniendo en cuenta la 
situación que cada día se nos revela por la ciudadanía andaluza.

Conocemos la intención manifestada por la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de 
transmutarla en una nueva prestación, el Ingreso por la Infancia y la Inclusión (IPII), destinado a responder 
a las necesidades de las familias unipersonales o con menores a cargo en exclusión o riesgo de exclusión, 
compatible y complementario del Ingreso Mínimo Vital estatal.

…

1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social
1.5.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.5.2.4. El principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el ámbito del acceso al 

empleo público y el desarrollo de las condiciones de trabajo
Durante el año 2021 se han seguido tramitando quejas que afectan al principio constitucional de igualdad 

de trato entre hombres y mujeres para el acceso al empleo público y el desarrollo de las condiciones 
de trabajo, y que tenían como denominador común la discriminación que consideraban que estaban 
padeciendo a consecuencia de su situación de maternidad.

A destacar entre estas, la queja 20/3335, ante la negativa a reconocer complemento de productividad 
a una funcionaria de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de 
Málaga por encontrarse de baja maternal. Tras poner de manifiesto a la Administración las normas legales, 
doctrina jurisprudencial y la contestación de la Secretaria General para la Administración Pública aceptando 
la Resolución formulada por esta Institución en una queja similar, se recomendó a la citada Consejería que se 
adoptaran las iniciativas oportunas que procedieran en orden a garantizar la percepción del complemento 
de productividad que pudiera corresponder a la funcionaria promotora de esta queja durante los meses 
en que se encontraba en situación de incapacidad temporal por embarazo de riesgo. La Resolución ha sido 
aceptada por dicha Administración.

Esta queja se expone y desarrolla con mayor profundidad en el Sub-capítulo 6 de este Capítulo, sobre 
Igualdad de Género.

1.5.2.6.  Quejas relacionadas con el reconocimiento y ejercicio de derechos de los empleados 
públicos

1.5.2.6.2. Impedimentos para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral
Entre las quejas tramitadas en el año 2021 relacionadas con el derecho de los empleados públicos a la 

conciliación de la vida personal y familiar, caben destacar la queja 20/0931 y la queja 20/1099 promovidas 
por personal docente ante la negativa de la Consejería de Educación y Deporte a diferir el disfrute del permiso 
de paternidad que les había sido reconocido al haberse producido un cese y un nuevo nombramiento como 
funcionario interino tras el reconocimiento inicial del derecho al mismo.

Para dar cumplimiento a los mandatos constitucionales y estatutarios, a fin de garantizar el derecho a la 
igualdad de toda la ciudadanía, se han venido adoptando en los diferente ámbitos territoriales y sectoriales 
distintas normas que persiguen la consecución de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres. 
Dichas normas promueven la promoción de la conciliación de la vida personal y familiar y el principio de 
corresponsabilidad entre ambos progenitores, elementos ambos esenciales para el cumplimiento del 
principio de igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres en todos los ámbitos.

En este marco, la normativa reguladora del permiso de paternidad, tanto estatal como autonómica, es de 
aplicación a todo el personal de la Junta de Andalucía sin excepción y, por tanto, al personal docente que 
presta sus servicios en la Consejería de Educación y Deporte. Los criterios de aplicación de esta normativa 
en dicho ámbito se determinan en las Instrucciones que, a estos efectos, se han adoptado por la Dirección 
General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos.
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Y, en base a dicha normativa, si bien en estos casos se produce una interrupción de la relación funcionarial 
entre el interesado y la citada Consejería al producirse el cese del funcionario interino, cuando esta se 
restablece consideramos que, al encontrarse dentro del plazo legal que posibilita el disfrute del permiso 
de paternidad que se había reconocido por esa misma Administración, no puede denegarse a estos 
funcionarios el disfrute del derecho de paternidad reconocido.

Para ello, debe tenerse en cuenta que dicha situación es consecuencia de las peculiaridades propias de 
la función pública docente, como consecuencia del funcionamiento del servicio público educativo, y de 
la que no puede colegirse la exclusión del disfrute de un derecho a un empleado público que ya lo tenía 
reconocido por esa misma entidad pública, con la que un mes después reanuda su relación funcionarial y 
que debe considerarse vinculada por sus propios actos.

En este sentido, para que no existan dudas sobre el alcance de la situación protegida con esta situación, 
y dada la integración de estos funcionarios en el Régimen General de la Seguridad Social, nos remitimos 
a la regulación contenida en el art. 284.1 de la Ley General de la Seguridad Social. Dicha regulación 
pone de manifiesto el sentido y alcance de la situación protegida a través del establecimiento de las 
correspondientes prestaciones y permisos, y que no es otro que facilitar el cuidado del menor durante sus 
primeros doce meses de vida posibilitando la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Regulación 
que resulta más clara aún con respecto a las prestaciones y permisos en razón de maternidad previstos 
en el EBEP y cuyo disfrute se sigue respetando, también en el ámbito de esta Consejería, en supuestos de 
hecho similares al de la presente queja.

Por todo ello, recomendamos a la Consejería de Educación y Deportes que se promueva la adopción de 
las medidas que procedan para que se pueda disfrutar el permiso del progenitor diferente de la madre 
biológica por nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción de un hijo o hija, previsto 
en el art. 49.c) del EBEP, que se hubiera reconocido al personal docente interino de dicha Consejería por 
los órganos competentes para ello, en los casos en que se produzca cese y posterior nombramiento del 
mismo dentro del plazo establecido para disfrutar de dicho permiso, y siempre que se sigan cumpliendo 
los requisitos legalmente establecidos para su reconocimiento.

1.5.3. Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones no 
aceptadas

1.5.3.1. Quejas de oficio
…
- Queja 21/2166 dirigida a la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos y 

la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por las demoras en la tramitación de las 
sustituciones de los Profesionales Técnicos de Integración Social que afecta a la debida atención del alumnado 
con necesidades educativas especiales en los centros dependientes de la Consejería de Educación y Deporte.

…

1.5.3.3.  Resoluciones no aceptadas
…
- Resolución recaída en la queja 18/1505, dirigida la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 

Salud, en la que se recomendaba a este organismo, ante la no contabilización del periodo de baja maternal 
como servicios prestados para movilidad interna en el SAS, que se promovieran las acciones oportunas 
procedentes en orden a garantizar al personal estatutario temporal el cómputo, como servicio efectivo, de 
los periodos de baja por maternidad en los procesos de movilidad interna en el ámbito sanitario.

…

- Queja 20/5806, dirigida a la Secretaría General Técnica de la Consejería Empleo, Formación y Trabajo 
Autónomo, para que se adoptaran las iniciativas oportunas para garantizar la percepción del complemento 
de productividad que pudiera corresponder a la persona promotora de esta queja durante los meses en que 
se encontraba en situación de incapacidad temporal por embarazo de riesgo.
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